
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO 
PROYECTO MELILLA S.A. 

 
NOTA INFORMATIVA  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.- 
 
El Consejo de Administración de Proyecto Melilla, S.A., en su sesión del pasado día 30 de julio 
de 2010, aprobó el Pliego de Condiciones Técnicas para la contratación del servicio de alquiler 
de aulas destinadas al Programa de Formación Complementaria “Melilla Forma”, para el periodo 
2010-2011. 
 
En cumplimiento de dicho acuerdo, se publica el Pliego indicado, cuyo tenor literal queda 
reflejado en el anexo adjunto. 
 
Melilla, 17 de agostoo de 2010 
El Secretario del Consejo de Administración. 
Juan José Viñas del Castillo. 
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